Montevideo, 11 de febrero de 2016.

Señor

Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia

Dr. Wilfredo Pérez Manrique  

          E.E.  N° 2015-17-1-0009177
Oficio N° 963/16

Ent. N° 7144/15
El Tribunal de Cuentas, en Sesión de fecha 3 de febrero de 2016, consideró la Nota No. 353/2015 de fecha 23 de diciembre de 2015 remitida por el Director General de los Servicios Administrativos del Poder Judicial, relacionada con la consulta relativa a cual es el criterio respecto a la Rendición de Cuentas aplicable a la Administración Central y en su caso la posibilidad de que la Suprema Corte de Justicia haga suyo dicho criterio.
Al respecto este Tribunal resolvió expresarle que por Resolución  de 30 de junio de 2004 dispuso que las consultas que a partir de dicha fecha se le cursen, deban ser formuladas por el Jerarca máximo del servicio, en forma escrita y venir acompañadas por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante. Téngase presente que las consultas así formuladas tendrán carácter vinculante de acuerdo con lo establecido por el Artículo 112  del T.O.C.A.F.       

La consulta remitida no se ajusta a los requerimientos de dicha Resolución, por cuanto no viene acompañada por la opinión de los servicios técnicos del Organismo consultante, ni fue formulada por el Jerarca máximo del servicio. 

En virtud de ello se solicita, que en caso de entenderlo pertinente, se remita nuevamente dando cumplimiento a los extremos exigidos.

Saludamos a Usted atentamente.
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